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Serás inscritores ferzosot á U 6V»í-ító todoi 
¡os pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás lo» fondos de las respectivas 
provincias. 

(JteaJ órd*» d* aó dt Setiembre át~l86t.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

'Superior Decrete de ao dn Febrero de t86t.) 

gnu 
.OJO 

& 100 ñh\D 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Semcio de la Plaza para el dia 8 ie Diciembre 
de 1895. 

Parada y vigilancia: ios Cuerpos de la Guar
nición. —Jefe de dia, Sr. Comandante del 72, Don 
Aniceto Giménez Romero,—Imaginaria, otro del 
Provisional núm. 2, D, Manuel Torres Aecarza. — 
Hospital y provisione?, c ú m . 72, 4 Cap i t án .—Vi-
Jilanoia de á pié, Artillería 4.o Teniente.—Paseo 
deeaíermos. Provisional n ú m . 2 .— Música ea la 
Luneta, Artillería. 

De órden de S, E . — E l Tenieate Coronel Sar-
Mayor, Vicente Villas V i t ó n . 

Anuncios oficiales. 
AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E MANILA. 

Secretaria de Gobierno. 
Habiendo cesado con fecha 22 de Abri l de 1892 

ea el Registro de !a Propiedad del Distrito Sur de 
esta Capital, ei que lo desempeñó iute.inaraeate I ) , 
Manuel González Nandin, desde 24 de Agosto del 
uño anterior, se cita á todos cuantos tengan que 
áeducir alguna recíamacióa contra dicho Registra-
áor por el tiempo que sirvió el expresado Registro, 
para que en el plazo de seis meses, á contar desJe 
fil 26 de Septiembre próximo pasado, fecha de la 
pnbucación del primer anuncio en la Gaceta oficial, 
«s formulen ante el Juzgado de 1.a mstancia de 
Intramuros ó Administración de Hacienda pública 
de esta Capital. 

Lo que se hace público en virtud de decreto del 
Bxcmo. é Iltmo. Sr. Presidenta de este Tribunal. 

Maoila 6 de Diciembre de 1895 —Ei Secretario 
"e Gobierno, Gervasio Cruces. 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaría. 

El Iltmo. Sr, Presideote de esta Audiencia se 
Ja servido nombrar Jueces de Paz, para el resto 
e' bienio, á los individuos que á continuación se 
^Presan: 

Don Cipriano Taleon para Juez de Paz de T ig -
^uao (roilo) en reemplazo de D. Vicente Tubung-
aQua á quien se le tuvo por renunciante por estar 
esempeñando otro cargo de carácter municipal. 
Don Aracleto Yagüe para id. de Indang (Cavile), 

sustitución de D. Domingo Yagüe que ha fa-
"ecido. 

Don Miguel Siojo para i d . de 8. Miguel de Ma-
yumo (Buiacan), en reemplazo también de D, Simón 
^tiago que ha renunciado el cargo por igual mo-
1Vo que el primero. 

M a n i l a , 6 de Diciembre de 1895.' •Gervasio 

CIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA 
_ Secretar ía 

^a l l^nd0ge depositados en el Tribunal Municipal 
Ôg ^ 'oocan de esta provincia dos caballos de pe-
litíM-a8t0r ^ oflcuro, respectivamente, se anancia al 

"hco para ctue las personas que se crean con de-

recho á ellos, se presenten á reclamarlos en esta 
Secretaría con los documentos justificativos de su pro
piedad en el término de dnz di«s, en la inteligencia 
que de no hacerlo «sí dentro del término señalado 
se procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 5 de Diciembre de 1895.-~Ricardo Díaz. 
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COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE MANILA. 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada su 
salida, será remitida la correspondencia para los pun
tos y á las horas que á continuación se expresan: 

Vapor «Montañés, > que sale para Nueva Cáceres 
y Daet, 9 actual, 2 tarde. 

Vapor-correo tEicano,» qce sale para Singapore. 

Sé remitirá la correspondencia para dicho punto y 
Europa, 10 actual, 7 mañana. 

Manila, 6 de Diciembre de 1895 —Por el Admi
nistrador principal, Ramón Osete y Ejea. 

COMPAÑIA DE LOS TRANVIAS DE FILIPINAS 
Balance en 30 de Noviembre de 1895. 

A C T I V O 

Tranvías y Tracción. 
Amé?. 
Partidas en suspenso. 
Delegación de Madiid. 
Almacenes. 
Billetaje é Impresos vr.rios. 
Caja. 
Banco Espsñol Filipino. 
Cuentas deudoras. 
Cuentas provisiondes. 
Acciones enJNecpsario. $ 
depósito . ¿Voluntario. > 
Cédulísdefuada^Necesaiin. $ 
üor en deposito. )Vc luntano > 

35 ooo 
i64 500 

• 5.000 

Pesos, 

397 226 
988 

4 829 
829 

H 233 
36i 

5 53' 
450 
516 
543 

199.500 

G é n t . 

95 
5o 
77 
3t 
15 
98 
22 
7i 
43 
18 

P A S I V O 
Capital. 
Fondo de reserva. 
Fondo de Amortización y Reparacicces 
Fondo de Fianzas. 
Fondo de Premios y Mullas. 
Dividetdos pendientes. 
Cuentas diversas. 
Ganancias y perdidas 
Depositar-)Neces3iioSí $ 35 000 
tes de ac Voiuntarios „ ^ ^ 0 0 
clores. .\ 

Depositantes de cé-)líeceSarÍOS $ 5000 
dulas de fundador )Y0lllHÍarÍ08 » 2 900 

632 911 

350.000 
1.273 

24 746 
2760 

478 
2.928 

22794 
20 529 

199.500 

7 900 

632.911 

25 
89 
75 
24 
16 
55 
34 

S. E. ü O.^Manila, 30 de Noviembre de i895.=t!.l Con
tador, J. Lim.—V.o B.o=EI Director, J. Zobel, 

Manila, 6 de Diciembre da 1895,—El Ccntador, J. 
Lim.=V.o B.a=EI Director, J. Zobei. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de llocos 
Norte, según relaciones remitidas por el Presidente 
de dicha Junta en 28 de Junio y 25 de Agosto del 
afio último. 

Nombres de los interesados. 

Pueblo de 
D. Aristón Jamias 2.o 

Andrea Rácela. 
Antonio Alcon. 
Adriano Edralin. 
Arcadio Molina. 
Arcadio Ritondo. 
Aristón Jamias. 
Apobnio Zume', 
Andrés Faheimo. 
Antonio Peña . 
Anselmo Zumel. 
Aoacleto Gantong. 

Nombres de los interesados 

San Miguel . 
D. Angel Miguel. 

Alejo Guillermo. 
Arcadio Corpus. 
Agustín Bayudan. 
Andrés A^no. 
Apo'ooio Pinacate. 
Ambrosio de la Cuesta. 
Agapito Legaspi. 
Ambrosio Maleiad. 
Agapito Agoñas . 
Alejandro Ibado. 
Bonifacio Castillo. 

{Se cont inuará . ) 

• - • ^ 
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OBRAS P ÚBLICA8.—SERVICIO DE F4R0S . 
Con arreglo á lo qae determina el párrafo 2.o del 

art ículo 4.o del Real Decreto de 12 de Agosto de 1885 
y en cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. Se-
fior Gobernador general, eq acuerdo de 8 de Noviem
bre próximo pasado, se ha señalado el dia 8 de 
Eoero próximo, á las diez de la mañana , para la ad
judicación en concierto particular de las obras de 
construcción de un faro de 3.er órden en la Isla 
Cabilao, provincia de Bohol, cuyo presupuesto re
formado de contrata, aprobado por la misma cupe-
rior autoridad en la propia fecha, asciende á 35242 pe
sos y 84 céntimos, debiendo celebrarse el acto en esta 
Capital en la Jefatura del Servicio de Faros (Pala
cio 20,) donde se halla de maiaiflesto para conoci
miento del público todos los documentos que deben 
regir en el concierto. Las proposiciones se arregla
rán exactamente al modelo adjunto y se entregarán 
en pliegos cerrados al Jefe del servicio, admitiéndose 
solamente durante la primera media hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber depositado el licitador en la Caja de 
Depósitos, la cantidad de 704 pesos y 85 céntimos, 
como garant ía provisional de su participación en el 
concierto y serán nulas todas las proposiciones que 
carezcan de este requisito y aquellas cuyo importe 
exceda del presupuesto. 

A l principiar el acto se leerá la Instrucción para 
llevar á cabo en Ultramar la adjudicación por con
trato de las obras públicas y los servicios á ellas 
anejos, por medio de conciertos particulares, apro
bada por Real órden de 8 de Marzo de 1877. En 
el caso de precederse á una licitación verbal por 
empate, la mínima paja admisible será de 20 pesos. 

Manila, 4 de Diciembre de 1895.—El ¿Ingeniero 
Jefe del servicio, Guillermo Brockmann. C 

Pliego de condiciones administrativas y económicas 
para contratar en concierto particular, las obras 
de construcción de un faro de S.er órden en la 
Isla Cabilao, provincia de Bohol. 

Artículo l o Ea la ejecución por contrata de 
las obras de construción de un faro de S.er órden 
en la Isla Cabilao, provincia de Bohol regirán, ade
más del p'iego de condiciones generales aprobado 
por Real Decreto de 11 de Junio de 1886, hecho 
extensivo á estas Islas por Real órden de 27 de 
Abri l de 1888 y del de las facultativas aprobado 
por el Excmo. Sr. Gobernador General en acuerdo 
de 25 de Enero ú'timo, las prescipciones adminis
trativas y económicas de este pliego. 

Ar t . 2.0 Para optar ¿ la licitación se consti
tuirá en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe 
de las obras ó sean 704 pesos y 85 céntimos, cuya 
carta de pago acompañará, si bien separadamente, 
al pliego de licitación, el cual deberá ajustarse al 
modelo que al final ee expresa. 

Ar t . 3,0 El licitador á quien se hubieren adjudi
cado las obras, tendrá 15 días de término contados 
desde aquel en que se le notifique la adjudicación 
del remate, para formalizar la escritura de contrata: 
deberá empezar las obras en el plazo de un mes á 
contar de la fecha de !a expresada notificación, en 
cuyo tiempo habrán de ser replanteadas, 6 quince 
dias después del replanteo, si por alguna circuns
tancia este se retrasára, y las deberá ejecutar en 
el término de dos años. 

Ar t . 4 o La fianza se compondrá del depósito 
provisional que se consigna para tomar parte en la 
licitación que asciende á la cantidad de 704 pesos 
y 85 céntimos y además el 10 p g que se le des
contará de cada uno de los pagos que sucesiva
mente hayan de hacerse al contratista, conforme 
al artículo siguiente; pero cesará el descuento en 
dichos pagos cuando la sama del depósito provisio
nal de que trata el art. 2 o unida á la de las reten
ciones mensuales llegue á ser la décima parte i e l 
presupuesto de contrata ó sea la cantidad de 3524 
pesos y 28 céntimos que constituirá la fianza defi
nitiva. A este fin en el momento de la adjudicación 
de la contrata, el contratista endosará á la órden 
de la I iepección general de Obras públicas la carta 
de pago del depósito provisional, expresando el ob
jeto á que se destina. 

A r t . 5.o 61 contratista tendrá derecho á que 
mensualmente se le pague el importe de la obra 
que vaya ejecutando con arreglo á certificación del 
Ingeniero si dentro de los dos meses siguientes á 
aquel á que corresponde la certificación de obra eje
cutada dada por el Ingeniero no se verificára el 
abono de su importe liquido, se le acreditará y será 

de abono al citado contratista el 6 p § anual 
el día en que termine el referido plazo de 2 meg^ 

A r t . 6.0 Si el contratista contraviniese á algQn¡ 
de las prescripciones de los arts. 10, 12, 13, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales 
si procedieee con notoria mala fé en la ejecución, 
las obras, se le podrán imponer por la Dirección h 
neral de Administración Civil, de acuerdo con \̂  
Inspección general de Obras públicas, multas que 
bajarán de 20 pesos ni excederán de 100, cuyo u 
porte se deacontará del de la primera certificación 
que después hubiese de expedírsele, entendiénd 
que de antemano renuncia á toda reclamación contri 
esta clase de providencias, al derecho comúa y ¡ 
todo fuero especial. 

Manila 4 de Diciembre de 1895.=El logeníenv 
Jefe del servicio, Guillermo Brockmann. 

con cí 
MODELO DE PROPOSICION 

Don , . vecino de . . . . , 
dula personal de clase núm. . . 
dida por la Administración de Hacienda pública 
de en . . . . de de este ano, 
terado del anuncio publicado por la Jefatura 
Servicio de Faros en la Gaceta del dia . . . así coni> 
de las Instrucciones de subastas, contratos porcoo. 
ciertos y pliegos de condiciones generales, facultativas 
y administrativas y ecónomicas que han de regir 
el concierto particular de contratación de las 
de construción de un faro de 3.er órden en la Mi 
Cabilao, provincia de Bohol, se compromete á to 
mar por su cuenta dichas obras con estricta snje 
ción á lo prevenido en los documentos acabados di 
citar, por la cantidad de . . , , 
(en letra el importe). 

Fecha y firma. 

^TRIBUNAL M Ü N l O I P i L DE MEXtCO 
PROVINCIA D E L A PÁMPANO A. 

Habiendo sido aprobado por el Sr. Gobernadoi 
Civil de esta provincia el pliego de condiciones 
ha de servir de base para el arriendo por un trieoit 
del atbitrio de la matanza y limpieza de reses 
este pueblo y el cual se inserta á continuación, « 
celebrará la subasta para contratar dicho arrienéf 
el dia 3 de Enero del año próximo venidero de 1895 
á las 10 de la mañana , bajo el tipo expresado en 
citado pliego de condiciones y con entera 8oj<3cito| 
al mismo. 

El acto tendrá lugar ante la Junta ecónomica 
Municipio en la sala de sesiones de este Tribu 
á la hora señalada en el presente anuncio. 

México, 2 de Diciembre de 2 8 9 5 . « E l Tenienlí 
Síndico, Vicente Cunanan. 

Püego de condiciones á que deben sugetarse los 
desearen tomar postara en la subasta para t 
trienio del arriendo del arbitrio de la matanza] 
limpieza de reses de este pueblo de México pw 
vincia de la Pampanga. 

1. a Se arrienda por un trienio el arbitrio da 
matanza y limpieza de reses de este pueblo bajo 
tipo en progresión ascendente de doscientos cincue^ 
pesos. 

2. a La subasta se verificará en licitación püb 
y so'emae ante la Junta económica que este Muo 
cipio nombrará para el efecto, y con arreglo á 
que prescribe el art. 118 del Reglamento provisi 
nal para la ejecución del Real Decreto de 19' 
Mayo de 1893. 

3 a La licitación se ha rá por los postores ; 
medio de pliegos cerrados y sus proposiciones 
ajustarán al modelo que á continuación se inser&j 
en la inteligencia de que serán rechazadas por 
Junta las que no estén arregladas al mismo. 

4.a No se admitirá tomar parte en la licita^ 
á persona alguna que no tenga aptitud legal $ 
ello, y sin que acredite, mediante carta de p8?5 
haber consignado en la Caja del Haber de los pf 
blos la cantidad de treinta y siete pesos y ^ 
cuenta céntimos importe del 5 p g del tipo «Jfl 
subasta. Dicha carta de pago, con la cé lala ^ 
nal del postor, se acompañará al pliego de propc 
cienes dentro de un sobre cerrado, cuyo docüiDel 
se devolverá á los postores cuyas proposicioaes 
fueron admitidas, reteniendo la Junta la que p6̂  
nezca al postor á cuyo favor haya recaído I*5 
basta, quien en el acto la endosará al Municipí0' 

5 a Constituida la Junta en el sitio y hora IJ 
señalen los anuncios, se da rá principio al acto . 
la subasta en el que no se admitirá explicaci^11 
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líervaci6n alguna que lo interrampan Dorante l oa 
* ¡oCe minutos siguientes á la hora señalada de la 
^gi-tura, los licitadores entregarán al Sr. Presidente 
QS pliegos ^6 proposiciones que vendrán firmados 

' - ios mismos, y en la forma prevenida en el ar-
Lfllo anterior, 6 por mejor dicho, dentro de un so-

cerrado, los cuales se enumerarán por el órden 
¿ean entregados, con advertencia de que una 

L9 

orí 

laci* 
pa! 

jé'i 
)8r# 

)eri-i 

míe 
0 entregados dichos pliegos no podrán retirárselos 
^jo pretesto al gano, 

g.a Transcurridos los quince minutos señalados 
p8ra la recepción de pliegos, se procederá á la aper-

íontr̂  ,[ara de los mismos por el órden de su enumera-
y i 0 , se leerán en alta voz; se tomará nota de to« 

ellos; se repetirá la publicación para la inte-
3n'ê  iigencia de los concurrentes cada vez que un pliego 

fiíere abierto, y luego se adjudicará provisional-
¡neate el remate al mejor postor, entretanto no se 
cnerda por la Autoridad Competente su adjudica

ción definitiva. 
7. a Si de la apertura de los pliegos aparecie-

sfln algunos de proposiciones iguales, se procederá 
el acto, y por espacio de diez minutos, á una 

flneva licitación oral entre dichos postores, adjudi-
jando el remate al que de ellos mejore la propo-
jición. 

Eo caso de que los licitadores á que se refiere 
párrafo anterior no quisieren mejorar sus propo-

liciones, el remate se adjudicará al postor dueño 
1 pliego que lleve número ordinal más bajo. 
8. a El rematante deberá prestar, dentro de los 

5 dias siguientes al de la adjudicación del servicio, 
a fianza correspondiente, cuyo valor será igual^al 
10 p § del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiese que esta tenga efecto en el 
téroaino de 10 dias contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la aprobación de remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al art, 5.0 del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

Los efectos de esta declaración serán: l . o que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferiencia del 
l o al 2.o; 2 o que satisfaga también aquel lo i per
juicios que hubieren irrogaio al Municipio por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabili
dades se le retendrá siempre la garant ía de la 
subasta, y si esta no bastase á cubrirlas podrá 
embargarles bienes suficientes para dicho fin; y en 
caso de no presentarse proposición admisible en el 
acto del nuevo remate, se hará el servicio por ad
ministración, en perjuicio del citado rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se cumunique al contra
tista la órden al efecto por el Jefe del Municipio. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas age-
nas á su voluntad, y bastantes á juicio del Muni
cipio, justifiquen lo contrario. 

11 . La cantidad en que se remate y apruebo el 
arriendo se abonará precisamente en moneda co
rriente por meses anticipados. 

12. Si el contratista dejase de ingresar la men
sualidad anticipada dentro de los primeros 15 dias, 
incurrirá en la multa de 4 pesos que prescribe el 
art. 12 del Real Decreto de 19 de Mayo de 1893; 
cuya multa, así como la cantidad á que ascienda la 
Mensualidad, se sacarán de la fianza que será luego 
repuesta por el contratista en el improrrogable plazo 
de 15 dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, 
cnya rescisión producirá todos los efectos que pres
cribe el art. 5.0 del citado Real Decreto de 1852. 

13. Transcurridos los dos plazos indicados en la 
cláusula anterior, el Municipio suspenderá desde luego 
al contratista en sus funciones, y dispondrá que la 
recaudación del arbitrio se haga por administración. 

La demora ó falta de cumplimiento de estas dis
posiciones implicará responsabilidad para los que in 
tervengan en las reparaciones que prescribe la cláu
sula 20. 

U . El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los establecidos en la tarifa que á 
continuación va inserta, bajo la multa: de 10 pesos 
Por la primera vez y 100 por la segunda. 

A la tercera infracción se rescindirá el contrato y 
fi|n perjuicio de delatarle ante los Tribunales de jus
ticia por la acción criminal se procederá contra el 
Mismo con arreglo á lo prevenido en la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer ca-

3 | 

m 
ínzi 

pr: 

Ida 

luenti 

; J.!l 

marín adecuado, provisto de personal y útiles nece
sarios para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No f>odrá sacrificar ó matar res alguna fuera 
de los sitios designados para el efecto por el con
tratista; sin embargo se autoriza la matanza en casas 
particulares para el consumo de sus propios dueños 
prévrio aviso y pago al contratista de los derechos 
fijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo serán conside
radas como matanzas clandestinas, y sus dueños 
además de pagar dobles derechos, incurrirán á la 
multa de 5 pesos por primera vez, 10 por la segunda, 
y á la tercera se castigará con 26 pesos de multa y 
pérdida además de la res sacrificada de la que se 
incautará el Municipio, para destinarla á la cárcel 
del pueblo. 

17. La expedición de papeletas para justificar la 
legitimidad de la matanza y pago de derechos lo veri
ficará el contratista en recibos talonarios y foliados 
rubricados por el Capitán municipal y sellados con 
el timbre del Tribunal. 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el con
tratista para una sola persona, en la que se rezará 
el número de reses que el interesado ha de sacrificar. 

19. El contratista entregará al Tribunal munici
pal los talonario tan pronto como se hayan expedido 
las doscientas papeletas de que debe constar cada 
libro. 

20. El contratista queda sugeto además en lo 
relativo á la matanza de ganado mayor á lo que pre
vienen las disposiciones comprendidas con el cap. 3.o 
del Reglamento aprobado por Real órden de 19 de 
Agosto de 1862, inserto en la Gaceta de 3 de D i 
ciembre del mismo año . 

21 No se permite matar res alguna, cuya pro
piedad ó legitima procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento que prescribe el citado 
Decreto, 

E | contratista bajo la multa de 5 pesos no podrá 
impedir que se maten reses dentro de la comprenhen-
sión del radio municipal, siempre que sus dueños se 
ajusten para ello á las condiciones establecidas en 
este pliego y le abonaren los derechos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en 
el mayor aseo el matadero 6 camarín destinado á 
la matanza, así como á cumplir ios bandos de po
licía y ornato. 

24. El Municipio hará que se respeten los dere» 
chos del contratista, prestándole cuantos auxilios 
necesite para verificar la cobranza del arbitrio. 

25. De este pliego de condiciones se dará la pu
blicidad necesaria, á fia de que nadie pueda alegar 
ignorancia de su contenido y ai adjudicatario de la 
subasta se le dará una copia certificada del mismo. 

26. El Municipio resolverá las dudas que susci
ten sobre la interpretación del presente pliego de 
condiciones, así como todas y cuantas reclamaciones 
sejjinterpusieren, recordándose el derecho de prorro
gar el contrato por espacio de seis meses, si así 
conviniese á sus intereses ó el de rescindirlo, con las 
indemnizaciones previas que determinan las Leyes. 

27. El contratista es la persona legal y direc
tamente obligada al cumplimiento del contrato. Po
drá sin embargo subarrendar el servicio pero en
tendiéndole siempre que el Municipio no contrae com
promiso alguno con los subarrendatarios y que de to
dos los perjuicios que por el subarriendo pudieran cau
sar al arbitrio, será única y esclusivamente res
ponsable el contratista Los subarrendatarios quedan 
sugetos al fuero común, por que el Municipio consi
dera su contrato como una obligación particular y de 
interés puramente privaio, entre el contratista y el 
subarrendatario. En el caso de que el contratista en 
todo 6 en parte del arbitrio lo subarriendo, dará 
cuenta inmediatamente al Municipio, para expedir 
al subarrendatario el título correspondiente. 

28. Los gastos de la subasta, los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura y testimooios 
que sean necesarios, así como los de recaudación 
del arbitrio y expedición de títulos, serán de 
cuenta del contratista. 

29. Ateniéndose á lo dispuesto el art, 12 á }\ 
citado Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, los 
contratos de esta especie no se someterán á juicio 
arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento inteligencia rescisión y 
efectos por la via contencioso administrativa q u í se^ 
Ilalan las Leyes vigentes. 

30. En caso de muerte del contratista durante 
el término del arriendo, se rescindirá el contrato, á 
no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo bajo 

ra aa nsqifgsu a fí.i.tñm sb irxraJrOiia>i «icia 
a s i condiciones estipuladas en el mismo, previo 

otorgamiento de la escritura correspondiente. 
Tarifa de derechos para la recaudación del arbitrio 

de matanza y limpieza de reses de este pueblo. 
Por cada res vacuna. . l 'TS 
Por cada cerdo. . 0 %$ 
Por cada carnero. . O^iJ 

Las pieles, astas y pezuñas del ganado va-
cono quedarán á beneficio del dueño de la res sa
crificada. : • ̂  ^ 6 oss íqon i orti+ i jOíío , íao9 

MODELO DE PROPOSICIONES, H ,él 
Don N. N . vecino de ofrece toaMr 

á su cargo por el término de 3 años el arriendo 
de los derechos de matanza y iiuopieza de resae 
de este pueblo de México por la cantidad de . o c a . 
pesos, con entera sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en el Tr ibunal 
municipal. 

8e acompaña adjunta la carta de pago con q n 
acredita el proponente haber depositado en la Oaj t 
del Haber de los pueblos la cantidad de treinta 
siete pesos y cincuenta céntimos importe del 5. p g 
del tipo de la subasta que prescribe la cláusula 4.» 
del citado pliego de condiciones. 

Oláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobár« 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva el Municipio 
derecho de acordar con el contratista el nuevo tip;» 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva ta 
rifa bajo la ^garantía de la escritura otorgada y 
fianza que corresponda, y sino resul tára acuerdo 
entre ambas partes, quedará rescindido el contrato, 
sin que el contratista tenga derecho á indemnización 
alguna. 

México, 2 de Diciembre de 1895.—Vicente Oiin«-
nan.—V.o B.o El Capitán Municipal» Catalíno A r 
cado. 

Edictos 
Don Segando Isaac de las Pozas y Langre, Jaez de 

1.a instancia del Distrito de Quiapo y Decano de 
los de esta Capital. 

Por el presente, cito. Hamo y emplazo al confi
nado Juan de los Reyes, natural de Gapan (Nueva 
Ecija), de 45 años de edad, de estado casado, hijo 
de Gervasio y de Camila, color moreno, nariz chata, 
boca regular, pelo negro, barba poca, con cuatro 
cicatrices en la cabeza, para que en el término de 
30 dias contados desde el siguiente al de la publ i 
cación de este edicto en la Gaceta ofi nal de Manila 
se presente en este Juzgado 6 en la cárcel pública 
de esta provincia al objeto de responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa nüaa. 194 
que instruyo por quebrantamiento de condena, aper
cibiéndole á su vez que de no verificarlo así será 
declarado rebelde á los lUmanrentos judiciales pa
rándole en consecuencia los perjuicios á que en de
recho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás 
autoridades y agentes de justicia procedan á la 
aprehensión y captura del llamado por este edicto 
quien deberá ser remitido en su CÍSO á este Juzgado. 

Dado en Manila, Juzgado da 1.a instancia de 
Distrito de Quiapo á 4 de Diciembre de 1895 = 
Isaac de las Pozas y L tngre .—in te mí, P. H . , 
Clodoaldo R. Berlanga. 

Don Alberto ConceUón y Nuñez Juez de l . a instan
cia del distrito de Tondo de esta Capital. 

Higo saber: Que en el sumario que instruyo por 
hurto contra Juan Reyes José bajo el nú n. 34 üe 
acordado en providencia de esta dia, la pubíicacióa 
de la presente requisinoria, por la cual, cito, llamo 
y emplazo á dicho Juan Reyes José, in l io , casido, 
con Eulalia Tan-Toco, de 28 años de edad. J irna-
lero, natural de Quiapo, para que en el término de 
30 dias, contados desde el siguiente al de su inser
ción en la Gaceta de Manila, comparezca en mi sala 
audiencia establecida en el arrabal de Tondo calle 
Salinas núm. 17 con el objeto de ser notificado s'endo 
apercibido, que de no verificarlo así será declarado 
rebelde y le parará el perju ció á qu3 h ib'er? logar. 

Con tal motivo ruego y en cargo á todas Us au
toridades, tanto civiles como militares procedan á la 
busca del ospresado sujeto, cuyas señ*i peraoniles 
son: doorciliade ea la calla deTimbugin Sta. Cruz 
hijo natural de Mateo Reyes y de Hilaría José e ic i -
nero que fué de S> Juaa G r m t W( son Jefe de trac-
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«ión del Ferro-Carril de Manila á Dagupan en el 
caio de ser babido lo conducirán en concepto de 
capturado i mi disposición, en este Juzgado, 

Manila á 5 de Diciembre de 1895-—Alberto Con-
cellon.—El Escribano, P, Antonio Martínez. 

Ha^o saber: Que en el sumario que instruyo 
por estafa coofra Juan Reyes y Joeé bajo el nú-
mero 35 he acordado en providencia de este dia, 
l a publicación de la presente requisitoria, por la 
Cual, cito, Hamo y emplazo á dicho Juan Reyes y 
José, para que en el término de 30 dias, contados 
desde el siguiente al de au inserción en la Gacetn 
de Manila, comparezca en mi Sala audiencia esta
blecida en el arrabal de Tondo calle Salines nú
mero 17 con^ el objeto de ser notificado siendo 
apercibido, que de DO verificarlo así, será decla
rado rebelde y le parará el perjuiciu á que hubiere 
lugar. 

Con tal motivo, ruego y encargo á todas las au
toridades, tanto civiles como militares procedan á 1H 
busca del espresado sujeto, cuyas señas personales 
aon: indio, casado con Eulalia Tan Toco» de 26 años 
de edad jorotilero natural de Quiapo, domiciliado en 
la caite deTimbogao tn St«. Cruz, hijo natural de 

ateo Reyes y de Hilaria José cocinero que fué de 
D.Juan Grr-ut "Wilson Jefe de tracción del Ferro-

Carril d»'. Manila á Dagupan en el caso de ser ha
bido lo coüdiiGitáa en concepto de capturado á m i 
disposición en este Juzgado. 

Maniia 4 4 de Diciembre de 1895.—Alberto Con-
cellón.—El Escribano, P. Antonia Martínez. 

Hago saber: Que en el sumario que instruyo por 
amenazas núen. 2864 contra Lázaro Oliveros y otra 
ha acoro aio en providencU de estedia, la publi a-
ción de la presente requisitoria, por la cual, cito, 
llamo y emplazo á Pascuala Hinocino del pueblo de 
Kavotas, procesado en dicha causa, para que en el 
término de 30 dias, contados desde el siguiente a! 
de su inserción en la, Gaceta de Manila, comparezca 

mi Sala au iienbía establecida en el arrabal de 
Tondo calle Salioas núm. 17 con el objeto de con
testar á los cargos que le resu tan en la proph caus* 
siendo apercibido, que de no verificarlo así, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que ba-
biere lugar. 

Con tal mot;vc«, ruego y encargo á todas las Í-U-
torídades tanto Civiles como Militares procedan á ia 
busca de! espresado sugeto, cuyas señas personales 
no constan en el proceso, en el caso de ser habido 
lo conducirán en concepto de procesada á mi dispo
sición, PO esi'- Juzgado. 

Manila, á 5 de Diciembre de 1895.—Alberto Oon-
ce l íóu .=Ei Escribano, Javier, Cavalle. 

En virtud de providencia dictada por el Sr. Don 
Rosendo Rufasta de Requesens, Juez de Paz prop e-
tario f̂ el distrito de Tondo, en el juicio verbal civil 
seguido á instancia de í>. Agustín Velazquez, contra 
D. Fermín Estráflero, sobre cantidad de pesos, se 
vendará en pública subasta la casa de tabla, caña y 
ñipa Í mh^rgada á dicho demandado, con su corres
pondiente cecina, edificada en el barrio de Lecheros 
de este arrabal, lindante al Este con un solar vacio, 
al Norte con ia casa de Simón S. Juan, al Oeste 
con la ca'ie de Lemery y al Sur co > otro solar va
cio de Dj Calixto Reyes, avaluada en 180 pesos. 

Y para conocimieuio del público se nnuncia dicha 
vent» que tendrá lugar en los Estrados de este Juz
gado, p»ra cuyo acto, se señala el dia Martes 17 -¡e 
los corrientes á las 11 en punto de su mañana ad-
virtiende que 00 se admitirá postura alguna, sin que 
se consigne previamente en la mesa judicial, ó en el 
Establecimiento público destinado al efecto el diez 
por ciento del va'or de su tipo. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo á 3 de D i 
ciembre de 1895 —Francisco Reyes.—V o B.o tiufasta, 

Don Tornas Tuason y Cabrera Juez de Paz de este 
Distrito é interino de 1.a instancia del mismo 
por sustitución reglamentaria. 
Por el presente cito, llamo y emplazo el proce

sado ausente Silverio Ruiz ind-o casado domiciliado 
anteriormente del arrabal de Matate y personero 
¡e las bodegas de D. Luis R. Yangco, para que 

por el término de 30 dias contados desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta oficial de esta 
Capital se presente en este Juzgado para prestar 
declaración en ia causa núm. 147 contra el mismo 
por hurto, apercibido que de no hacerlo dentro de 

dicho término se procederá á lo que hubiere lugar 
en derecho. wisq < 

Juzgado de Binondo 3 de Diciembse de 1895— 
Tomás M. Tnaion.— Ante mí, Agapito Obriz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Simplicio de ia Cruz indio de 22 años 
de edad, natural de Tondo y vecino que fué del 
mismo de oficio banquero hijo de Estanislao y de 
María Gabriel de estatura, cuerpo, boca, frente, 
ojos y orejas regulares, color moreno, carilargn, 
barbi lampiña y nariz chata á fin de que por el 
término de 30 dias contados desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de esta CH-
pital se presente en 4este Juzgado ó en la cárcel 
pública de Bilibid, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo afí, dentro del téimino prefijado se decla
rará rebelde y contumaz. 

Dado en el Juzgado de Binondo 4 de Diciembre 
de 1895 .=Tomá3 M. Tuason.—Por mandado de su 
Sría., F. Cañete. 

En virtud de providencia dictada por el Sr. JUPZ 
de 1.a instancia del Distrito de Binondo en la cau^a 
núm, 7423 seguida en este Juzgado por robo y de
tención ilegal, se cita, llama y emplnza á los pro
cesados Cirilo Gabriel, indio, viudo, natural del pue
blo de Mariquina y vecino que fué del barrio de 
Cupang del pueblo de Antipolo, de la provincia de 
Morong, de treinta y nueve años de edad, de ofi
cio jornalero y Andrés Gabriel y Bautista, indio, 
viudo, natural de Mariquina. de oficio jornalero, de 
cuarenta y siete años de edad, también vecino que 
fué del barrio de Cupang, del pnebio de Antipolo 
de dicha provincia de Morong, á fin de que por el 
término de nueve dias á contar desde la fecha de la 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
de esta Caoital comparezcan en este Juzgado para 
serles, notificado de la Real Ejecutoria recaída en 
la citada c»usa, bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo dentro de dicho término les pararán los per
juicios á que en derecho hubiere logar. 

Binondo 6 de Diciembre de 1895 — F. Cañete. 

Don Jorge Ramón de Bustamante, Juez de primera 
instancia en propied'»d del Distrito de Intramuros 
de esta Cupitai. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo «l proce

sado auseiite Esteban Vergara, hijo de Nicoraedes 
y de Rufioa Pornia, natural del pueblo de Lipa (Bi 
tangas), cejas, ojos y pelos negros, barba poca, na
riz chata, color moreno, de treinta y siete años de 
edad, eoitero y de oficio labrador, á fin de que en 
el término de treinta dias contados desde ia publi
cación de este edicto en la Gaceta oficial de esta Ca
pital se presente en este Juzgado sito en la calle de 
Santo Tomás núm. 1, para diligencia personal de 
justicia en la cansa n.o 5705 que se sigue contra el 
mismo y otro por quebrantamiento de condena, aper
cibido que de no hacerlo dentro del expresado tér-
mino¡«e acordará contra él á lo que en derecho hu
biere lugar. 

nado en Manila á 6 de Diciembre de 1895.=»Jorge 
Bustamante.=-Ante mí .—P. H . , Melchor García. 

Don Francisco Barrios y Alvarez, Doctor en Dere 
cho Civil y Canónico y JÜ;Z de 1.a instancia 
de esta provincia de Cápiz que de estar en ac
tual y pleno ejercicio de sus funciones los infras
critos testigos.acompañados certificamos y dán fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro

cesados ausentes Esteban N . y Eugenio N . cuyas 
circunstancias personales se ignoran para que en 
el lérmino de 30 dias contados desde la publica
ción do este edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
ae presenten personalmente en este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta provincia á contestar á 
los cargos que contra ellos resulta en la causa 
núm. 4883 por robo en cuadrilla coa apercibi
miento que de no presentarse dentro de dicho 
plazo se Íes declarará rebeldes parándoles ios per
juicios qus en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cápiz á 25 de Noviembre de 1895.= 
Francisco Barrios.—Por mandado de su Sría., An
tonio Quijano, Hilario Umiten. 

Don Antonio Carag y Saddul, Escribano de actuacio
nes del Juzgado de 1.a instancia de Bolacán. 

Por providencia del Sr. Juez recaída con esta fe
cha en la causa núm. 54 seguida de oficio contra 

Luis García, por violación se cita, llama y empU 
á los testigos ausentes Josefa y Catalina vecinas a 
Calumpit, para que por el férmino de 9 dias á ^ 
tar desde la publicación de este edicto en la 
ceta de Manila, comparezcan en este Juzgado á ^ 
clarar en la mencionada causa, bajo apercibimieQ{¡ 
que de no hacerlo durante el indicado término sele3 
pararán los perjuicioa que en derecho hubiere lugir 

Dado en Bulacán y Escribania de mi cargo á | 
de Diciembre de 1895.—Antonio Carag. 

Don Juan Lobo y Jiménez, Juez de primera inatan. 
cia del Distrito de la Unión, que de estar en pie^ 
ejercicio de sus funciones judiciales yo el Escn. 
baño actuario doy fé. 
Por el presente, cito. Hamo y emplazo á los pE0% 

cesados ausentes Antón Icco y cinco desconocidos 
para que en el término de treinta dias, compare?^ 
can en este Juzgado ó en la cárcel pública de esij. 
provincia á declarar en la cansa núm. 159 por robo 
bajo apercibimiento de que no verificándolo dentro 
de dicho término contado desde la última publiog. 
ción del presente edicto en la Gaceta oficial de Ma. 
nila se les declarará contumaces y rebeldes á lo» 
llamamientos judiciales paránúoles además ios per. 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Fernando 26 de Noviembre^ 
1895.—Juan Lobo.=Por mandado de su Sría , Eg, 
tanislao Tamayo. 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, Juez de 1.a 
instancia de la Laguna estando en el ejercicio de 
sus funciones >o el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ambro< 
sio Lualhati, natural y vecino de Nagcarlan de 25 
años de edad, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la 1.a publicación de este edicto en la 
Gaceta de Manila, se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta provincia a contestar á los 
cargos que le resultan en la causa núm. 245 que 
instruyo contra el mismo por homicidio, apercibái 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y coa 
tumaz y le pararán los perjuicios consiguieatea eo* 
teodose en los estrados de este dicho Juzgado los 
ulteriores diligencias á el relativas 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á 26 de Noviem» 
bra de 1895 ^Paul ino Barrenechea.—Por mandado 
de su Sría., Marcos de Lara Santos. 

Don José Emilio Céspedes, Juez de 1.a instancia d* 
la provincia de la Pampanga que de estar eu ac
tual ejercicio de sus íoociones de que yo el Escri
bano doy fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan 

Muños, casado, vecino de Magalang de e^ta provin
cia, de 23 años de edad más ó msnoa de oficio ser

viente, de estatura alta, cara ovalada, color trigueño, 
nariz chata, pelo negro, boca y ojos regulares, reo 
ausente de la causa núm. 378 por robo, para qufl 
por el término de 30 dias, contados desde la publi
cación del presente en la Gaceta oficial de Manila, 
comparezca en este Juzgado á contestar y defeadersfl 
de los cargos que contra él resultan de la expresad» 
cansa, de hacerlo así le oiré y administraré justicia 
parándole en caso contrario los perjuicios que e» 
derecho hubiere lugar. 

Dado en ia Vil la de Bacolor á 26 de Noviembre 
de 1895.—José Emilio Céspedes.—Ante mí, Maca
rio Ju'at. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia & 
este distrito dictada en la causa núm. 52 por hurto 
se cita, y se llama á los nombrados Severo Unat^ 
soltero de 39 años de edad, natural de Batang pro
vincia de Capiz y Matilde Manalo, de 27 años de 
edad, natural de Bauang provincia de Batangas, para 
que dentro del término de 9 dias, contados desde 
el siguiente a la publicación del presenten en este 
Juzgado con el baúl ó arca de donde dicen haber 
sido sustraída la suma de 50 pesos con alguna^ 
prendas de vestir, bajo apercibimiento que de W 
hacerlo les pararán los perjuicios ue hubiere lugar. 

Dado en Morong hoy 23 de Noviembre de 1895. 
— Por mandado de su Sría., Benito de OcamP0» 
V.o B.o, Nestar. 
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